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RESPUESTA: 

 

En relación con datos estadísticos relativos a la prestación extraordinaria por 

cese de actividad regulada en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y motivada 
por el COVID-19, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ofrecen los últimos 

datos disponibles,  actualizados a 12 de mayo.   
 

Del total de 35.188 solicitudes presentadas y gestionadas por las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social, han sido resueltas favorablemente 33.449, y 805 
solicitudes han obtenido resolución desfavorable, quedando un total de 910 pendientes 

de resolución.  
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